
r9 0<Bt8? SABADO 8 DE NOVIEMBRE DE 1924 FRANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
We ^aí»Hea l<»« marte», jaeces y ^a^ade»

Be «««cribe ee la Bscm«1«-1í>oit *IIc», calle de la Misericordia adinero 4>
Lo* «aacrlptorea tienen derecho además de loe números ordinarios a lee extraer* 

«Uñarle», excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por euscripción al mes 3 pesetas.—Por an número suelto 0,50.—Atra
sado 0‘75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9033
Las lepes obligarán es la Península, Islas adyaceñiee, Canarias r terrli-rles de 

Africa sujetes a la legislación peálasulat, a les veinte dfAS dw la groa nlgs tite, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgacféu el tia r  que ter
mine la inserción de la Ley en la Gecete,

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Botan ru OmciAtaa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so pasarán a  tes editores 
da los mencionados periódicos. (,R, O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Í)lc8 guarde), 8, M, la Reina Dofla Vio 
¡odi Eugenia, 9. A. R el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demés personas 
de la Augusta Real Familia, convníian 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Noviembre)
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Gobierno Civil
Obras Públicas,—Caminos vecinales
La Dirección General de Obras Pá- 

ilicas h& remLido a este Gob erno de 
provincia la resolución siguteLÍe:

«En virtud de la disposición 6,* de la 
Real orden de 22 de Abril del corriente 
alio, inserta en ¡a Gaceta de 1 • de M*- 
yo, esta Dirección general conformAn- 
doee con lo propuesto por la Sección 1.* 
del Consejo de Obras Públicas ha re- 
euel o atender las reclamaciores formu
ladas por los Interesados para que sean 
incluidos nuevamente en el plan de los 
caminos vecinales subvencionados, los 
Dúmeros 202 deOalviá a Palma; 225 de 
Llubl a Sineu y 229 de PuigpuBente a la 
Carretera de Palma a Esteilencbs y de- 
Bestima.t las demAs reclamaciones for
muladas por o¡ras entidades de esa pro
vincia respecto a las eliminaciones que 
figuran en ¡os cuadros publicados en la 
boceto de 1.® de Msyo del corríen e 
mío »,

Lo que se publica en el Bo l e t in  Of i- 
OUL de la prov.ncia en cumplimiento 
de lo que en dicha comunicación se or
dena y partí conocimiento de ¡as en Ha
des, Corporaciones y particulares inte- 
tesados,

Palma 3 de Noviembre de 1924.
H1 Gobernador, 

Jerónimo Mattel.

OBRAS PUBLICAS
CosflRBVAniÓN Y REPARACIÓN.—Lí 

Jefatura de Ooras públicas de esta pro
vincia en Nota infoimativa de hoy me- 
dice lo que sigue:

En el Bo l e t ín  Ov io ia l  de es a pro
vincia de Bateares númeres 8551 y 8664 
torrespondientes a ios días 11 ue Octu
bre de 1921 y 20 de Ma jo  de 1922, ai 
tratar oe couservac ón y reparación de 
carreteras se publicó lo que sigae:» 
•El mal estado general de las secciones 

frecuentadas oe carro.eras ele f-sta 
Provincia, en virtud de 1» persistente y 
exagerada defic.encía de los fondos que 
Be destinan para conservación y repara
ción como hemos tenido que manifestar 
b d  repetidas ocasiones y años anterio- 
rB8 a la Superiodad y a ese Gobierno 
Civil se agravará grandemente con los 
desperfectos inevitables qoe se ocaslo? 
6*14» duranro las primeras osMciones 

lluviosas, y como esta Jefatura no día- 
pone de personal y fondos suficientes 
para reparar con prontitud y materia
les de primera clase, los destrozos y 
desgastes inevitables, y podría llegar a 
imposibilitarse o Interrumpirse el trAfi- í 
coqn multitud de sitios, conceptúo indís- 
peqsable rogar a V. S., como ya hemos 
hecho, con excelente resoltado, en igua
les ocasiones de años anteriores, aten
diendo a iniciativas de la Superioridad, 
que se sirva solicitar desde el Bo l it im  
Of ic ia l  de esta provincia de los Alcal
des de Baleares y de las entidades, cor
poraciones y particulares que utilizan 
las carreteras y especialmente de los 
minero?, los fabricantes de toda clase 
y sobre todo de los de cal y cemento y 
beneficiadores de toda clase de leña, 
que aporten su valioso concurso en jor
nales de operarlos y carros, o en piedra 
machacada o sin machacar o bien, en
cargándose, en parte o totalmente, de 
la reparación de alguna sección de ca
rretera destrozada, a fin de contribuir 
a mejorar el mal estado de las citadas 
ya que los recursos de que dispone esta 
Jefatura, repetimos no son desgraciada
mente suficientes para ello».—Y como 
quiera que los fondos disponibles du
rante el ejercicio actual para conserva
ción y reparación de carreteras no bas
tarán para reponer dichas vías al buen 
estado que demandan las necesidades 
de la circulación, de cada día mas in
tensa, conceptuamos de todo punto in
dispensable que se publique nuevamen
te lo transcrito a fin de conseguir los 
mayores auxilios posibles para mejorar 
mas rápidamente las deficiencias de los 
piaos de las carreteras de esta pro
vincia

Y habiendo merecido la conformidad 
de este Gobierno Civil cuanto se maní 
fiesta y propone en la Nota transcrita, 
he resuelto qoe se publique en el Bo l e - 
t ix  Of ic ia l  de esta provincia a fin de 
que la Diputación, los Ayuntamientos, 
las Gorporac ones y Saudades y los 
pardeo ares interesados ofrezcan a di
cha Jefatura, los auxilios que juzguen 
oportunos para contribuir a la repara
ción y mejora de las carreteras.

Pairna 4 de Noviembre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

MmiAi^rOS MBUALES
e s t a d o

ASUNTOS 0ONTES01O8O8
El Cónsul general de España en Ma

nila participa a est» Ministerio el Calle* 

oimiento del súbdito español D, Bernar- 
díno Llobara Solivellas, natural de Po* 
llensa (Islas Baleares), de sesenta y 
siete años de edad, sacerdote.

Madrid, 27 da Oc ubre de 1924.—El 
Subsecretario, F, Esplnoa de los Mon
teros,

(Gaceta 3o de Octubre)

HACIENDA

Dirección general de Rentas públicas
Por Real orden de esta fecha ha sido 

aprobada la convocatoria para loa en
sayos del cultivo del tabaco que ha^ de 
realizarse en el próximo año 1925, en 
la cual se dispone que se publique en 
la Gaceta de Madrid, el correspondienia 
mode.o u que na de ajustarse la redac
ción do las instancias en que se solicite 
autorización para dichos ensayos.

Y en su cumplimiento se publica a 
continuación dicho

Modelo de instancia
(Papel timbrado o reintegrado con 

timbre de una pásete,)
limo, Sr. Director general de Rentas 

públicas, Presidente de la Comisión 
central para los ensayos del cultivo 
del tabaco en España,

Don, ,, obrando en nombre,,, (aquí 
se indicará si en nombre propio o en 
representación de una Sociedad o Aso 
ciación que se dirá cuál sea, expresan
do el concepto en que el solicitante la 
represente), coa domicilio.,, («1 del cul
tivador que inste en nomdre propio o 
el de la Saciedad o Asociación a qu en 
represente,) ea... (ciudad o pueblo), 
provincia de,.,, calle (o plaza) do..., 
número... (añádanse las demás cir
cunstancias que sirvan para la mayor 
ext tud de estos datos), a V. I. expone:

1." Que el que suscribe (o la Aso 
elación o Sociedad que representa) de- 
se* realizar ensayos de cuitlvo del ta
baco durante el año 1925, destinando 
los pro lucios a las labores do la Renta 
y sujetándose al Reglamento de 30 de 
D.cíemtra de 1919, a la convoca orla 
publícala eu la Gaceta de Madrid y a 
las demás dípos c oues quó ufocio se 
dicten, en ios terrenos que a continua
ción se reseñan:

(Aquí se relacionará: 1.® El nombro 
de le ñuca o fincas de que se trate, tér
mino municipal, pueblo y provincia en 
que se hahen enclavadas, nombre del 
p»go a que correspondan y extensión 
y linderos que tengan. 2.° La distan
cia fe que se hallan situadas las fincas 
desde el casco del pueblo o ciudad a 
que pertenezcan, y medios de comuni
cación. 3.® La distancia y medios de 
comunicación hasta la es»ación más 
próxima de ferrocarril. 4 ° Tra ándase 
do parcelas dentro de una tiuca o pa 
$erl*ti aisladas, i» extensión y linderos 
(|ue tei'ganj el pago a (jue peí tea ol

ean y los demás datos indicados sobre 
distancias y medios do comunicacióD. 
5.° 3i los terrenos son de regadío o de 
secano. 6,° Los demás datos que el so
licitante considere útiles para apreciar 
las ventajas de la proposición en cuan
to a la situación y calidad de los terre
no?.)

2,® Que el dominio de los terrenos 
mencionados está inscrito en el Regis
tro de la Propiedad nombre de,., 
(aquí se expresará si a nombre del que 
solicita o de la Asociación o Socieda
des en cuyo nombre actúa, o bien a 
nombre de o ra persona o entidad; con
signando este dato con relación a cada 
una de las pacerlas de que b ú  trate).

(8i e) solicitante o la Sociedad o Aso
ciación a quien el mismo represente no 
fueran los propietarios de las fincas o 
parcelas, se expresará el concepto que 
les correspoda, de arrendatarios o apar
ceros, usufructuarios o administra» 
dores),

3 .° Que se propone cultivar la can
tidad de.,; plantas, a razón de °12,000 
plantas por hectárea. (De ser más de 
una parcela se indicará el número de 
plantas que se cultivará en cada una),

4,® Que a es a Instancia acompañan 
como justificantes: (Aquí se relaciona
rán los que se presentan, que deberán 
ser: 1,° Si se trata de un solicitante que 
aciú* en nombre ajeno, como Gerente, 
Apoderado, Administrador, usufructua
rio, etc., el documento que acredite la 
representación. 2.® Si so trata de un 
arrendatario o aparcero, el contrato de 
arrea iamíento o aparcería o copia de
bidamente autorizada, 3,° El documento 
que justifique el dominio da los terrenos 
a favor de la persona a quien se indi» 
que como propietaria de los mismos, 
Guando estos documentos no puedan 
ser acompañados de momento a la íns« 
tanda, se expresará el tiempo que el 
solíci-ante calculo necesario para pre- 
aeniarios).

5 .° Que para los ensayos que se so- 
Lclían se dispone de secaderos y de 
depósitos de hojas recoléctalas, los cua
les se hallan situados (exprésense el lu
gar y condiciones de los locfeles,

6 .° Que los semilleros se formarán 
(indiquéis la situación de los terrenos 
que se proyecte destinar a este objeto),

7,° Qua para respuadir de las obli
gaciones impuestas por el Reglamento 
y demás disposiciones que lo comple
mentan, el solfciiauíe (en 1* representa
ción qua obra); sin perjuicio de las de
más qua reglamautariamente se le exi
jan, ofrece desdo luego la garantía de 
las dos personas que firman al pié de 
es a instmcia a saber; Don ,, de profe
sión,,, vecino de .,, provincia de,,., con 
domicilio en la calle de ,,,, número , ,, 
y Don.,,, de profesión ,,„ vecino de 
provincia da .... con domicilio en laca- 
lie de.i., número (Se consignarán laa 

M.C.D. 2022



demás clrcunsiancms que el íntefesado 
eres cGnvycIsrt^s para dar ííea de lá 
eolveneia de las personas designadas).

Par tanto, suplica a la Comisión cen 
tral, presidida por Vt I. se sirva con
ceder la oportuna licencia para los en
sayos de cultivo de que queda hecho 
mérito,

(Lugar y fecha)
(Firma del propietario cuando el so* 

solicitante sea arrendatario o usufruc
tuario, comprometiéndose a responder 
coDjuntamente con el del cumplimiento 
de ¡as obligaciones reglamentarias.)

(Firma del solicitante.)
(Firma de jas dos personas que cons

tituyen la garantía J
Advertencias,

■ l,a Si se tratase de terrenos situados 
dentro de más de un término municipal 
se redactarán tantas instancias como 
sean los términos.

2.* Tratándose de Asociaciones, Sin
dicatos, etc., se consignarán los nom
bres de todos aquellos de sus miembros 
que hayan de realizar los ensayos y se 
justificará la propiedad de cada uno de 
los terrenos ofrecidos,

3,* Podrán acompañarse planos o 
croquis de los terrenos,

4.a Las instancias deberán quedar 
entregadas antes de 30 de Noviembre 
próximo en el Registro general de la 
Dirección general de Rentas públicas, 
plaza de Rey, número 4.

Madrid, 27 de Octubre de 1924. —El 
Director general de Rentas públicas, 
Antonio BecerriL

(Gaceta i.° de Noviembre)

Num, 2458 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Noviemore y acorda
da por la Diputación provincial en la 
sesión del día 3 del presente.

Capitules GASTOS  Pe^a*

1 .® Administración pro
vincial, • 9,246*41

2 .° Servicios generales. • 3.9d2*b6
4,° Cargas.......................23.12U‘U4
5,° Instrucción pública, • 9.165'07
6,° tíenelicencia. . . , 62.433'00
8 .® Imprevistos . . . . 1.666'66
11 Obras diversas. . • 416‘66
12 Otros gastos, , . । 3.b7r2o

Total...................133.b51‘95
s=e= -a a r

Palma 4 de Noviembre de 1924.—Ei 
Presioeute, Luis CaualB.—-P. A, de la 
£)( aiiguel Eom, decretarlo,

Núm, 2442
ADMINISTRACION DE RENTAS 

pú b l ic a s d e  b a l e a r e s
Anuncio.—Haoiendo sutnao extravio 

el iq w u v  ae ia contribución industrial 
de Ob i» Capital ü,° 70 ae orden, corres- 
ponauu.eai primer trimestre ae 1923-24 
importante quinientas catorce peaetas 
cincuenta > cinco céntimos extendido 
a nombre de D, Agustín Aguiio Cortés 
Be hace publico por medio de este anun
cio para que en el plazo de cuarenta 
días pueaan f*rmuiar reclamaciones 
las poidunas que se crean con derecho 
a euo,

P^ima 3 de Noviembre de 1924.—El 
AamiUidiCkUor, Diego d. Gadeo,

Num. 2443
Anuncio.- H^blenao sino extraviados 

los Avu^oub ue i» conu.buciOn industrial 
de esta Capitut n,® ZbOl de oraen, co- 
rresponúien-tib al segundo y tercer tri* 
me3au dei »Qv 19Z¿-23 importando ca
da uno de enos cuatí oaieutab once pe
setas besent* y cuatro céntimos eXten- 
üiaoB a nombre ue Don Mariano Bon- 
uía foa.ar se hace púbnco por medio
he este anuncio para que en el piazo
de cuarenta días puedan formular re;

clamaeiones las personas que sé dreau 
Con der schd a ello.

Palma 3 Noviembre de 1924,—El 
Administrador, Diego S, Gadeo,

Núm. 2471
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará la Comi
sión permanente de este Ayuntamiento 
el día 10 de Noviembre corrlecte se 
efectuará el 67 sorteo de Bonos de la 
tercera emisión para designar en nú
mero de 22 los Bonos que han de ser 
amortizados el día 1,® de Enero de mil 
novecientos veinticinco.

Palma 6 de Noviembre de 1924, —El 
Alcalde, Antonio Alfredo Llompart,

Núm. 2437
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Formado por el AyuntamUn-.o el pa

drón general de la prestación personal 
para la conservación y reparación de 
los caminos vecinales de esta localidad 
para el ejercicio de 1924-25, quedará 
expuesto ai público a efectos de recia 
maclón en la Secretaria de este Ayun« 
tamienio por término de quince dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Santa Margarita 3 de Noviembre de 
1924.—El Alcalde, Salvador Suñer.

Núm. 2446
ALCALDIA DE LLOSETA

Ultimado el RagMro fiscal de edifi
cios y solaras de Ceta término municipal 
queja expuea.o ai público a efectos de 
reclamación en la Secretaría del Ayun
tamiento durante quince dias a contar 
del siguiente ai de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. durante cuyo 
plazo todos los interesados tanto veci
nos como forasteros podrán formular 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes, y presentar ¡os do
cumentos que crean necesarios para 
justificantes.

Lloseta 5 Noviembre de 1924'.—El 
Alcalde, Lorenzo Reus.

Núm. 2448 '
AYUNT.® DE LLÜUHMAYOR

Para proveer la plaza de Interventor 
de fondos de este Ayuntamiento, de 
nueva creación do¡.ad¡* coa el haber 
anual ae tres mil teselas, se abre el 
oportuno concurso por treinta días a 
contar del siguiente ai que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
duraniti til cual ios »Bp.routea a oaa po
drán presentar sus solicitudes en la Di
rección general y en este Ayuntamien
to. No se establecen preferencias,

Líuchmayor 4 Noviembre de 1924,— 
El Alcalde-Presidente, Rafael OaQedas.

Núm, 2449
Formulada por la Comisión munici

pal permanente una propuesta de su
plementos de créditos dentro del actual 
presupuesto estará expuesta al público 
un la decretaría, durante el plazo de 
quince días hábiles a contar dei s gu en
te al que se pub.ique este anuncio en el 
B. O. * efectos de reciamac.ón, de con- 
toriuidad a lo dispues.o en el are, 12 del 
Reglamento de la Hacienda municipal,

L uchmayor 4 Noviembre de 1924.— 
El AlCoiae-PreBidente, Rafael Cafieilas.

Núm, 2450
Formado por la Comisión municipal 

permanente un proyecto de Presupues
to extraordinario par» la construcción 
ae una p»r»e oei Matadero municipal, 
colocar Varias coiumnas-farolas en ei 
Paseo y conauuar el bordillo del mismo 
estaré expuesto al publico en xa Secre
taria durante el p^zo de ocho días 
habites u contar del siguiente ai que se 
publique este anuncio eu ei B. O. en 
cuyo plazo y otro igual de los ocho diat 
siguientes podran formularse euamaa 
reclamaciones u observaciones se eeti* 
men convenientes por los contribuyen 
«es o en: da .es.

LxUChmayor 4 Noviembre de 1924 — 
Ei AÁcaide-Presiaonte, Rafael Oafielias»

Per

Núm. 2338

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
t 
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ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administra^ 
durante el mes de Septiembre del año 1924* ________

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna- 
lei, de uni- 
dadei.de ma
terial y de 
trarportes

FRIGIO

PeMUa

IMPORTE

leietai

c 
cios 
ner 
púl

Manicomio de Jeetie

Las obras consisten en la Cons
trucción de un pajar.

Maestro. . . . . .
Oficial albafiil...................................
Peón asilado. . . . .
liem id, , , , « ,
Idem id. , . . . ,
Cemento del país , , , ,
Cal viva............................................
Cofias 
4*50 por 100 por accldentee del tra

bajo sobre 408'35 pesetas , ,

Suma, . . ।
Hoepital

Las obras consisten en la limpie
za patio del sótano y transporte de 
escombros.

Maestro, , , . . .
Oficial albafiil, , . . .
Peón id...............................................
Trasporte de escombros, . ,
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 13*90 pesetas. . >

Suma. . , .

Casa ele Misericordia

Las obras consisten en pintar per
sianas,

Pintar color verde, persianas de 
ventada, , , , . .

Idem id. id, mas grandes, , .
Idem id, id, de balcón . , ,

Suma, . . .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Quinta) métrico 
Idem

Manojo

Jornal 
Idem 
Idem

Metro cúbido

El juego 
Idem 
Idem

Total . . ,

3*90 
39*00 
18-00 
18*00 
15*00
22*40
9'60 

80'00

0*20 
1*00 
1*00
3 00C

22 00 
14 00
2 00

7*50 
6*90
3*00 
2*00
1*00 
3*44
5'00 
2'25

7*50
6 90 
5*50 
2*20

29'25 
269*111

54‘(» 
36*00
15*00 
77’00
48*00 
97’60

18’15

64**06
1MTW

1'60 
6'90
5'50 
6*60

0'63

21*18

143*01
14?^ 

28'00

" 318 W

98348
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Paima 7 de Octubre de 1924 —Bl Arquitecto de Provincia, José AIo b d »1!
Arquitecto. .

Y es publica en este Bo l b t in  Of io t a l  en cumplimiento y * loa efectos o* 
articulo 125 de la vigente ley provincial. .

Palma 11 de Octubre de 1924.-El Vicepresidente, José MorelL—El Secr 
tarío, Miguel Font,

Núm. 2455 
AYUNTAMIENTO DE E8PORLA9 
Habiendo sido fijadas definitivamen

te por la Comisión municipal perma
nente las cuentas municipales corres
pondientes a ios ejercicios 1923-24 y 
trimestral de 1924, estarán expuestas 
ai púbnco en la Secretaría del Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al que so 
publique este anuncio en el B. O. de la 
provincia para que cualquier habitante 
de este término pueda examinarlas y 
formular reparos u observaciones.

Esporlas 5 de Noviembre de 1924,— 
El Alcalde, Miguel LUnás.

Núm. 2456
Formado el apéndice al amillara 

miento que ha de servir de base par» 
la coufticción del repartimiento de 1» 
nqueze rústica y pecuaria de este tér- 
mmo municipal para el próximo ejercí* 
cío económico de 1925-26, permanece 
rá expuesto al púbneo a efectos de re* 
clamación eu i» Secretaria de este 
Ayuntamiento por ;érm«no de quince 
días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en et 
B. O. de esta provincia.

Eaporla» 5 de Noviembre de 1924.— 
Ei Alcalde, Miguel Lilnásh

Núm, 2385 
AYUNTAMIENTO DE S’OLLEB 

Ed ic t o .—El Ayuntamiento pleno é 
la sesión celebrada el día 21 del 
aprobó las Ordenanzas confeccionad*1 * * * 
por la Alcaldía de ios arbitrios muoi01 
pales de carácter ordinario consigc* 
dos en el presupuesto del ejercicio 
nómico corriente que gravan las 11 
guientes materias: .

Ordenanza comprensiva de los edi» 
cios de este término municipal, cuy 
guaas suc as y pluviales vierten en 
cauces de los torrentes o en las alean* 
nilas públicas, según tarifa número 1

Ordenanza comprensiva de los ed* 
cios existentes en ebta término m00*., 
pal que tienen excusado y depósito 
materias fecales permeable y pozos n 
groa anexos a 1» vivienda para uso ' 
sus habitantes, fo.rmado con arreglo 
la tarifa número 2i,

Ordenanza comprensiva de los edl 
cios existentes en este término munl^ 
pal, cuyas aguas pluviales vierten en* 
piso da la c»üe directamente desde 
«ejado sin estar r-acogldas por can»1 
y tubos de bajada, según tarifa n.° •'

Ordenanza comprensiva de los tolo 
o cortinas con vsinllas metálicas o s 
edas, colgantes áe las fachadas de » 
casas que vuelan u ocupen parte de . 
Via pública de es te término muníclp^ 
según tarifa nú mero 2,

8.
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Ui

9'25 
9'15 
4‘a 
6‘« 
5‘OC 
7'06 
8*a 
7*60

8'15 
Tí

Ordenanza compreuslva de ion edffh 
cloa exisleníes en este érmino munici
pal situados en calles por donde pa
ga alcantarilla, cuyas aguas pluviales 
estando recogidas por canales y ¡ubos 
je b jada vierten en el piso do la Calle, 
ge^úa tarifa número 7.

Ordenanza comprensiva de los ed fl
ojos de este término municip 1, que tie- 
uen balcones que vuelen sobre la vía 
pública, según tar fa nú-npro 2

Ordenanza comprensiva de los edifl- 
CÍo b de este términ© municipal, quai e- 
nen ventanas que se abren al extenor, 
hasta una altura del suelo de 2,80 me
tros, según tarifa número 2.

Ordenanza comprenniva de los edifi
cios de este término municipal que tie
nen puertas corredoras que se abren y 
cierran por el ex erlór y de hierro que 
ee arrollan fuera del edificio y v ¿rie
ras o puertas persianas que se abren 
Igualmente al exterior del ed ficlo, se
gún tarifa número 2,

Ordenanza comprensiva de los edifi
cios de este término municipal que tie
nen puertas y escaparates mostradores 
fijos y de quita y pon para propaganda 
comercial que se abren y cierran por el 
exterior o sobresalgan de la fachada 
de los edificios, hasta una altura del 
Buelo de 2,80 metros, según tarifa nú
mero 2<

1'60
6'90
6'K 
6'60

0*63

?rii

Ordenanza comprensiva de las casas 
del casco de esta ciudad, que dejan las 
basuras a las puertas de sus viviendas 
para que las recojan loa carros del mu 
íkipio destinados a ello.

Ordenanza comprens va de los vehí
culos de todas clases exisierres en este 
término municipal formado a los efec 
tos del arbitrio consignado en el presu 
puesto vigente, según tarifa número 10.

Ordenanza comprensiva de ios balco
nes llamados vulgarmente invernade
ros existentes en este término munlci- 

13'0) 
Ut» 
?8'0C

180^

83'13

mar,;

pal, tanto si se abren como no al exte
rior, según tarifa número 7,

Ordenanza comprenaivA de las se
pulturas del Oímentorio católico de ea 
to término municipal que tiene monu- 
menio, lápida, verja de h erro, hierros 
para colocar coronas o construcción 
que sobresalga de la sepultura e^é o 
no empotrada en los muros de dicho 
cementerio, según tarifa número 8 .

Lo que se anuncia »l público pura 
que llegue a conocirníecto do los pro
pietarios a quienes pueda interesar; 
tdvirtiéniolea que los expresados do- 
cumoLtos se hallarán de manifles.o en
*a Secretaria de este Ayuntamiento du 

i df Unte el término de quince dias conta- 
. Qos a partir del e^guiente al de la in-

ectt SBrción de esta anuncio en el Bo l e t ín

B
10 * 
to«l 
BdH 
niel'
gnt 
0CÍ

8

difl' 
uy 

l»l

Of ic ia l  de ¡a provincia, en cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que for- 
Bulen los interesados ante i» Comíbión 
Permanente.

Sóiler a 23 de^Oclnbre de 1924,—El 
Alcalde, José Ferrer, ~P. A. del A,— 
Qulilermo Marqués, Secretario,

■ . Núm, 2451
AYUNTAMÍEMO de SANTA MARIA

idií' 
QÍCf 
)d« 
|D«‘

1O1

d!6 
aici 
,n¡ 
6 * 
Jl* 
1.

Ordenanza formada por la Comisión 
Bunicipai permanente y aprobada por 
61 Ayuntamien o a que h» de ajustarse 
61 repartimiento general determinado 
Por Rsol decreto de 11 de Septiembre 
de 1918 que ha acordado imponer este 
Ayuntamiento en el ejercicio de 1923 a 
1924 para cubrir el déficit del presu - 
Puesto municipal del expresado ejer- 
Wcie,

l.° El repartimiento general de que 
88 trata en sus dos partes Personal y 
Seal habrá de llevarse a cabo por las 
comisiones de evaluación y Junta gsne- 
l*l del mismo conetiíuidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los ariícuios 
^6 al 111 del mencionado Real decreto,

2,° La estimación de las utilidades 
Ajotas a contribuir con arreglo a los 
Artículos 28, 32, 36 y 38 del aludido 
^oal Decreto habrá de referirse a la 
^cha de l.° de Abril de cada afio.

3,° La fecha de estimación de las 
Atilidaaes que deben ser alta en el re
Parto después da empezado el afio eco- 
Cómico será el día 1.° del mes desde el 
°Ual hayan de Contribuir.

4? Para la formación del expresado 

reparto servirán de base las declara
ciones juradas de año 1916 con las al
tas y bajas que la Junta estime razo* 
nabies.

5 .° Todo contr'bayen*e está obliga
do cuando a ello fuere especialmente 
requerido por las Comisiones de eva 
luac-ón o por las Juntas generales del 
reparamiento & manifestar ¡os térmí 
nos municipales en que obtengan sus 
utilidades,

6 .° La negativa a hacer la expresa
da man festación o su inexactitud se 
considerará comprendida en los artícu
los 7 y 8 de esta ordenanza y será cas
tigada con arreglo ai articulo 11 de la 
misma.

7,° Toda persona o entidad que ten 
ga a su servicio personal retribuido es
tará obligada a presentar a la Junta 
general del repartimiento cuando así 
lo acuerde el Ayuntamiento o fuera ello 
especialmente requerido por la Junte, 
relación jurada de los nombres, domi
cilios y retribuciones a dicho personal. 
La omisión de esta obligación y la 
inexactitud de las mismas se castigará 
con una multa de cinco a cincuenta 
pesetas.

8,® Los rendimientos medios por ca
beza de ganado existente en este tér 
mino municipal son ¡as que a continua
ción se detallan:

Para los destinados a labores del 
campo y acarreo.

Por cada cabeza de ganado caballar 
y mular cincuenta y cinco pesetas.

Por cada cabeza de ganado asnal 
veinte y cinco pesetas.

Por cada esboza de Ídem da las lla
madas argelinas o sea de pequeño la- 
maño doce pesetas.

Por cada cabeza de ganado vacuno 
cuarenta y cinco pesetas.

Para granjeria.—Por cada cabeza de 
ganado lanar y cabrio cinco pesetas 
cincuenta céntimos, y seis pesetas cin
cuenta céntimos respectivamente,

9. ® El importe medio de cada uno 
de los jornales en la localidad y el nú
mero medio de dias de trabajo que ha
yan do computarse para determinar el 
haber anual do los jornales son los que 
siguen.

Para todo bracero y demás indivi
duos comprendidos en la edad que ee- 
flala el R. D de 11 de Septiembre de 
1918 dos pesetas,

El número medio de dias de trabajo 
que hayan de computarse al año, se 
tija en docientos descontados los do
mingos, fiestas de precepto y demás 
por enfermedad y casos imprevistosí 
Dsl producto total que resulte como 
b»ber anual, íq descontarán dos cuar
tas partes y las restantes servirán de 
base para la imposición de las cuotas 
del reparte, -

10, Loa ingresos anteriores de ri
queza qus en su caso habrán de tener
se en cuenta para el evaluó de las uti- 
¡idales y la suma de éstas computable 
par# cada uno son las que se expresan 
a continuacióü: .

A. Et alquiler o valor en renta de 
la habitación y demás que expresa el 
ap artado A- del artículo 63 del R. D, a 
que alude esta ordenanza,

B, Los cochas de lujo y los automó
viles asignándose a cada uno las si
guientes utilidades Uquidas,

A cada coche de lujo cieoto ciucuen* 
ta pesetas,

Por cada automóvil doscientas cin
cuenta pesetas.

Por razón de criados y demás indi
viduos de servicio como signo exterior 
se competirán las siguientes uiihdades:

Por un sirviente cochero ciento cin
cuenta pesetas.

Por un ídem doméstico cien pesetas.
Por un ídem de labranza ochenta pe

setas,
11. A los que perciben sueldos o 

haberes como empleados de alguna eu» 
tifiad o empresa particular o comercio . 
88 le asiimará como basa de imposición I 
de cuota una mitad de la cantidad | 
anual que hayan percibido durante el 
ejercicio anterior o la que bajo la mis
ma proporción corresponda a razón 
del haber del primer mea del ejercicio 
a que se refiere el reparto,

12. La diferencia probable entre el 
impone de las altas y el de las bajas 
durante el ejercicio se estimará en un 
dos por ciento de la suma de las cuen

del reparto respectivo,
13. 8e fijará en un seis por ciento 

ia cantidad que a las cuotas d¿l répar 
to se ha de aumentar para compensar 
partidas fallidas y para atender a los 
gastos de pdm utatración y cobranza,

14. La cobranza del reparto se ve
rificará por trimestres naturales du
rante seis horas de cada uno de los 
cuatro primeros dias del segundo mes 
de cada trimestre incuso los festivos 
sea cu»l fuere ia cuamia de las cuotas,

15 Los plazos o fechas de pago se 
harán saber a los obligados a con ri
ba r por medio de edictos y pregone» y 
por anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con 
ia alver eocia de imponer apremio a 
¡os morosos cuya cobranza ejecutiva se 
llevará a efecto por el procedimiento 
establecido por la instrucción da veíate 
y ealB de Abril de mil nuevecientos,

16, Cualquiera adición o reforma | 
de la presente ordenanza será acorda- | 
da por la Comisión municipal perma* I 
nenie y después aprobada por el Ayun 
tamienio.

L» precedente ordenanza fué apro
bada por el Ayuntamiento en b míó u  de 
veinte y ocho de Octubre ú timo,

Santa María 1,® de Noviembre de 
1924,—Ei Alcalde, Banoiouie Simonet,

Num. 2438
Don José Entrena. Garda, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimiento 

de providencia de esta fecha, recaída 
en autos juicio declarativo de mayor 
cuan.ia, üeguidos por don Francisco | 
Moneadas Escalas contra Lorenzo Riu- [ 
lord Pons-Estel, hoy día en ejecución i 
de sentencia, ue sacan a pública subas
ta por término de veinte dias, como 
propios del demandado los bienes si
guientes:

1,® La mitad indivisa de una casa y 
corral, compuesta de una s o ja  vertien
te, señalada con el número 5 de la ca
lle Mayor de la villa de Muro, cuya 
medida superficial no puede determi
narse, ni aun aproximadamente, lin
dante con la o¡ra mitad indivisa propia 
de Magdalena Riutord Pons-Estel, y 
toda ella por la derecha, entrando, coa 
casa y corral de Catalina Capó; por ia 
izquiead», con casa de D, Juan Morey 
y por la espalda, con corral de la casa 
de José Miró, Justipreciada en mil se- 
6ecieLÍ»s cincuenta pesetas,

2.° La mitad, de superficie de tres 
cuartones (cincuenta y tres áreas vein- 
tísiete centiareas) o lo que sea, de la 
íntegra tinca que se dirá íe que proce
de, lindante por Norte, con tierra de 
herederos de Lorenzo B»rceió; por E^te, 
con tierra de *a misma procedencia de 
Magdalena Riutord; por Sur, con ca
rretera que desde Muro conauce a Inca 
y por Oeu.e, con ei torrente de Muro, 
Procede de la de mayor número, con
sistente en tierra v ña con higueras y 
aimefiros nombrada «Ei Moyá», sita en 
el término municipal de Mure, de cabi- , 
da de seis cuartones (cierno seis áreas 
cincuenta y cinco ceonáreae) poco mas 
o menos, lindante por Norte, con tierra 
de herederos de Lorenzo Barceló; por ! 
Este, con otra de Margarita Pujol; por | 
Sur con camino carretero que desde 
Muro conduce a laca y por Oeste, con 
torrente de Muro. Justipreciada en mil 
setecientas cincuenta pesetas,

La subasta se verificara en dos leles 
separados, uno para cada una ue las 
dos desernas tincas, bajo las condicio
nes siguiente»;

L* Se advierte a ios iicitaaore» que 
no se han suplido previamente la falta 
de ti.uios de propiedad, debiendo, en 
consecuencia, observas j io prevenido eu 
ia Regla quiu.» del art cuio 1U3 del Re- 
giamento para ia ejecución de la te/ 
Hipotecarla,

2,® Par* obtar a la eabaBla, habrá 
de consignarse previamente el diez por 
ciento, cuando menos del Valor ue ios 
bienes que eirve de upó para 1* subas*

8 
ta, quedando exceptúalo de esta con* 
sfgnación solo el ejecutante.

3.a No sa admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor 
de dichos bienes,

4 a Con el precio que se obtenga de 
la venta se extinguirá totalmente la 
hipoteca constituida sobre los bienes a 
favor del ejecutante don Francisco 
Moneadas Escalas, sin que el compra
dor venga obligado a responder de la 
cantidad que acaso faltare para extin
guirla.

5.a El remate de dichos bienes se 
efectuará en la sala audiencia de este 
Juzgado el día seis de Díc embre próxt- 
rúo venidero, a las once.

Y para que llegad a conocimiento de 
¡os que quieran in eresarsa en dicha su
basta se expide el presente en ¡a ciudad 
de Inca a tres de Noviembre de mil no
vecientos veinticuatro.—José Entrena, 
—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 2439
REQUISITORIAS

Roig Ferrando Domingo, hijo de Je
rónimo y de Maria, domiciliado última- 
menti en el oonsramuel e de este puer
to, comparecerá en término de quince 

-días contados desda la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la 
provincia, ante el Sr. Jaez Instructor 
de ia Oomandaucía de Marina da M i- 
1 orea o den razón de su actual parade
ro con el fin da notificarlas el sobresei
miento definitivo de la causan número 
224 Je 1908 que se le 8 gue por supues
to delito da contrab mió de tabaco,

Palma 3 üe Noviembre de 1924, —Mi
guel A, Mon ojo.

Núm, 2440
Estradas Darder Juan, hijo de Jai

me y María, domicilíalo últimamente 
en la calle de la Botería n.° 16 Palma; 
comparecerá en té- m no de qu nce 
días contados desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of io ia l  de 
ia provincia ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de Mallorca 
Capitán de Corbeta D, M guel A, Mon- 
tojo o dén r»zón de su actual paradero 
con el fin de nosíficarle el sobreseimien
to definitivo de la causa n.° 224 de 1908 
que se le sigue por supuesto delito de 
contrabando de tabaco,

Palma 3 de Noviembre de 1924,— 
Miguel A, Montojo.

Núm 2459
José Cañelias Canals, hijo de Miguel 

y de Catalina, natural de Marsella, 
Ayuntamiento de id,, provincia de id., 
profesión Comercio, der veintitrés años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Palma, (Moiínar n,°3), procesado por 
falta de deserción con motivo de no ha
berse incorporado a flias ei l.° de Sep
tiembre; comparecerá en término de 
treinta alas ante el G^mandanie Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
Palma n»° 61 D. Pedro Liompart Ramís 
residente en dicho Regimiento bajo 
apercibimiénsQ que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde,

Palma a 5 de Noviembre de 1924,— 
E Comandante Juez instructor, Pedro 
Lompari,

Núm, 2461
Pedio Amonio Frontera Bausa, hijo 

de Pedro Antonio y de Catalina, natu
ral do Solier, provincia de Baleares, de 
22 años de edad y cuyas señas perso* 
nales son: estatura aa metro 565 milí
metros, de oficio dependiente de comer- 
c.o, domiciliado últimamente en Solier 
y sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reciut* de 
Palma para au destino » Cuerpo, com
parecerá dentro del térm no de treinta 
días en Muhón ante el Juez Instructor 
D. M&nuei Bousa Martore.l Comanfiau- 

de Infantería con destino en el Regi
miento lufanceria M*hón ?e guarnición 
en Mahón bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Mahón 29 de Octubre de 1924,—El 
Juez Instructor, Manuel Sonsa,

M.C.D. 2022
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Jaloñh Berra R bot, híjs de Mateo y 
6e Antonia Ana, na’ural de Marra xí, 
provincia de Baleares, de veinte y dos 
afios de edad, domiciliado últimamente 
en Marratxí y sujeto a expediente por 
habar faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta da Palma para b u  deetino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér 
mino de treinta dias en Mabón ante el 
Juez Insirudor O, Manuel Sousa Mar- 
iorei), Comandante de Infantería con 
destino en el Regimiento Mabón n,° 63 
de guarnición en Mabón, bajo aperci- 
blmirnto de ser declarado en rebeldía.

M^bón 1? de Noviembre de 1924.— 
El Juez Instructor, Manuel Soasa,

Núm, 240ó
D. Jorge Albis Capllonch, Recaudador 

ejecutivo de Contribuciones en la Zo
na de Inca, de la que es Arrendatario 
D. Bario orné Mir CalafeB,
Hago saber: Que en el expediente de 

•premio que se sigue contra D, Fran
cisco Melló Bennasar, por débitos de la 
contribución rústica del término muni
cipal de Alcudia, se ha dictado con fe 
cha do boy la siguiente

«Providencia.—Visto las proposicio
nes presentadas en esta subasta y re
sultando admisible, por cubrir el tipo 
legal, la de D. Pedro Mir Rotger, se le 
adjudica el expresado in;nueble a díoho 
licitador, el cual ingresará en el acto 
la diferencia entre el depósito constitui
do y el importe total de la adjudicación 
y se procederá »1 otorgamiento de la 
escritura cuyo acto ten-irá lugar el día 
tercero inmediato siguiente al en que 
se publique este adicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, ante el Notario 
de esta población D. Jenua Sods.

Nonflquese esta providencia al deu
dor y rematante requiriendo ai primero 
para que concurra a nicho acto, bajo 
apercibimiento de otorgarse de oficio», 

Lo que en cumplimiento de lo acor

dado en k preinserta providencia y 
r& que si < a de not Qcación al expresa
do deudor, se expiden los correspon- 
liantes edictos para su iossrcíón en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Ge 
ceta de Madrid y tablilla de edictos oe 
tas Üasüs Uonsistoriales de Alcudia, por 
ignorarse el domicilio y paradero del 
mismo.

Pollensa 30 Octubre 1924,—El Re
caudador Ejecutivo, Jorge Albls.

Núm. 3313
D. Andrés Gelabert Guardíola Recau

dador de U Hídend » en el pueblo de 
Alaré.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Contribución rústica y urbana 
perteneciente al Ejercicio trimestral del 
afio 1923-24 de esta población he diota
do con fecha 14 de Juno de 1924 la si
guiente;

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursus eu el 2.° grado da apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el im 
porte total del descubierto a los contri 
buyentes incluidos en la anterior reta- 
ción, Not fíquese a los contribuyente» 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el pla
zo de veinticuatro horas; advirtién- 
uoies, que de no verificarlo, se proce 
derá inmeilhtamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda 
miento» al 8r. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándole comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo do micilio no ha podi
do indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se re

mito a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, par* que pueda acordar su 
inserción en el Bo l it in  Of ío ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid 
según dispone el articulo 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

N0MBM8 DI LOS DBUDOBM

Contribución rústica
Palsu Busquéis Oatalino 7*66 pesetas, 
Magdalena Pol Oampaner 3*01 
Francisca Rosselló Ferrer 2*05 
Antonia Ana Capó Matea 2*60 
Miguel Llabrés Ferrer 2*66 
Juana M.* Palau Bosquete 8*32 
Margarita Palaa Bosquete 5*47 
Juana M,* Reos Roseelló
Barnad Coil Guillermo 2<32 
Bibíloni Blblionl Juana M.* 2*45 
Campine Ferie A» Juan 8,14 
Compafiy Campiña Jerónima 3*00 
López Ood Catalina 2'04 
Moyá Campine Jerónimo 3'00 
Moyá Pedro Antonio Canonje 2'04 
Pastor Ana M,e den Guardiela u*9ü 
Pol Juana Ana Llana 1*41 
ttoeealló Salem Antonia 1*10 
8¿lóm Burras Antonio 1*44 
Amenguai Lera Catalina 0'62 
Juan Arbóe X*mena de na Cjcha U 42 
Borrás Ferragut Catalina Batana 0*69 
Campiña Compafiy Antouio 0*49 
Qampios Gabriel Lluli 0'62 
Farrer Sampol Aua 0*22 
F;oi Francisca Ana L uque 0'28 
Fiol Itera Juan, Melchor, Bartolomé y

Franciec* 0*60
Gelabert Ferrer Magdalena Zade 0*35 
Horrach Mar i Antonio 0*62 
Isern Francisco den Luis López 0'35 
Jaume Vidal Frano sea, Juan y Micae

U 0'69
Morro Pná Jaime, M guel y Consor

te 0*85
Moy* Compafiy Juana M • 0*83 
Párete Campiña Pedro 0'85 
Pou Bernardo dea Puig 0*35

Rayó Guillermo OHetoe Pedro 0'42
Rayó Guillermo Olletos 0*69
Reinés Magdalena de M guel 0*49
Rosselló Reinés Andrés 0'14
Rosselló Pastor Catalina 0'62
Rotger Sastre Margarita 0'28
Sastre Andrés Herederos Gallet 0'69
Sastre Guardíola Andrés 0'22
Surada Perlcás Catalina 0'83
Surada Miguel Hyet 0'43
Vidal Simonet Catalina
Vidal Rosselló Magdalena 0'69
Coll Coil Antonia 0#69
Coll Coil Catalina 0*28
Coll Reus Pedro 0 28
F ol Busquéis Catalina 0(35
Mateu Rlpoll Antonio 0'43

Coniribución urbena
GuVIermo Barnad OoU 1*91
An omo Borráa Roy 1*91
Juan Cemp ns Perlcás 1'91
Margarita Pa ou Busquéis 1'91
Pol Juan Buche 1*91
Salom Pone Guillermo 4'46
B biloai Francisco Pol 1*15
Campiña Francisca Margóla Pedro VK 
Francisca Lera den LipfZ
CsUlina Noguera Más dan B ni mo l 
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Bernardo Pou des Pu'g 1*15
Rosselló Ribas Francisco Ana 1'64
Rosselló Rayó Gaspar Biau 1*15
Rosselló Garau Melchor 1*54
Horrach Micaela M*tó 1*15
Moyá Gamundi Josefa 1'15
Amonio Bibíloni Bennasar Partís 0'90
Catalina Bever F.ol 0'52
Juan Campiña Campimi 0 90
Magdalena Campiña Lera 0*90
Pedro Coll Rayó 0*90
Bartolomé Compafiy Campiña 0 77
Antonio y Lorenzo Reus 0*78
Guillermo Riyó Oiesas 0'40
Jeromma Rosselló Pont 0*90

3. 
liles 
loria 
Astu 
de la 
lio n

Eu Alaré a 17 de Julio de 1924. -Bl 
Recaudador, A Gelabert.—V,® B.’.- 
Ei Arrendatario, B. Mir.

DEPOSITARÍA DEL AYUNT.® DE ALGAIDA

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.-—Cuenta de Caja Peseta» 

Exiatanda en fin del trimestre anterior, , 6x5'88
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 26291*12

Ca r g o . . . . . 26917'00
Dak pagos verificados en igual trimestre. 23250'18

Existencia para el trimestre que sigue. , 3666'82

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 6el trimestre 
•Merier

Operedoeee 
tiSwtiv

TOTAL 
de lee 

op«racio«ee

Propios. . . . - 790*12 SOS^l 1093*63
Montes........................... » » »
Impuestos, . . . 6140*80 48'20 6189'00
Beneficencia. . . • » » »

instrucción pública, . » » »
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios. . . 210*61 160*16 370'76
Resultas......................... 1904*42 • 1904'42
Re. para cub. el déficit. 6433*94 25779'26 32213*2u
Reintegros. . . , > » »

Cargo pesetas. . 16479 89 26291*12 41771'01

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 1736*67 8698'42 10434'99
Policía de Seguridad. . » » »
Policía urbana y rural. 781*86 2870'00 3661*85
Instrucción púbica, . » 840'00 84 rOO
Beneficencia, . . . 1198*60 1148'00 2346 60
Obras públicas, . , 273'00 3824*75 4U97 75
Corrección pública, , 1740'44 » 1740*44
Montes........................... » » »
Cargas........................... 8871*65 6702 51 14574*16
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos. . . , 251'90 166 60 418'40
Resultas. . . . . •________•________* _

Data pesetas. . 14854*01 23x60 18 381U4 19

En Algaida a 5 de Abril de 1924.—El Depositario, 
Miguel Balaguer.—Ei Secretario-Contador, Guillermo 
jlúiet, ~ V.° B,°—El Alcalde, Amustio Troba^,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ANDRAITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pwta» 

Existencia en fin del trimestre anterior.. 11406*76 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 19623*41

Ca r g o ............................  31030*16
Data pagos verificados en igual trimestre. 29846*68

Existencia para el trimestre que sigue. , 1184*68

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS '
Saldo 

leí trtiaeetre 
•eterter

Operadoeee 

trtmrtrr

TOTAL 
de la» 

•perecieaee

Propios. , , , . • • •
Montes. . . . , > » »
Impuestos, . . . 27343*60 7283'45 34626'96
Beneficencia , , , • » »
Instrucción pública , » • »
Corrección pública , » » »
Extraordinarios . , 7246'43 2692*62 9^38*05
Resultas,. , , , 10777*98 • 10777'93
Re. para cub. el déficit, 17549*98 9747*34 27297*32
Reintegros. . , , » • »

Cargo pesetas, , 62916*84 19623*41 8x540*25

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 10018*74 4062*80 14071*54
Policía de Seguridad, , 1182*21 644*07 1076*28
Policía urbana y rural. 7876*23 2862*05 10727'¿8
Instrucción pública. . 891*06 954'02 1846*68
^eneticiencia . . , 104 00 699 85 803*86
Obras publicas. . , J0656*36 11967*62 22623*97
Corrección pública, , 1972*04 • 1972 04
Montes, . . , . » » »
Cargas........................... 9763*41 6518*66 16272*07
Ob, de nueva construc. 7690 65 908*28 8498'88
imprevistos . , . 1616 90 1348'28 2964'18
Resultas, . . . . » » »

Data pesetas, , 6161O*U9 29846*58 81866*67

En Andraitx a 81 de Marzo 1924.—El Depositario, 
Gabriel Terrados. — El Secretario-Contador, Jaime 
Porceh—V.° B.e—El Alcalde. Jauge Torteiia.

. - ». W ’ ■ ' - -r - ■ t

Er
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALCUDIA la R. 

ch» í
CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24 5^

Primera carie.—Cuento de Caía PWW, Bo l i

Existencia en fin del trimestre anterior , 4750i
ingresos en el trimestre de esta cuenta, 46128*

Ca r g o . , . , . 60858*
Data pagos verificados en igual trimestre. 7774*

Existencia para el trimestre que sigue. . 43079|,

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

lora 
41» 

¡mun 
dlen

-yor 
rosa 
ciza 
mine

Salde
INGRESOS

Operación»» 
«o este 

trlmeetre

t o t m taza
cula

Propios . . . . 237*74
Montes . . , . 14136'80
impuestos , . . 2186*97
Beneficencia . . . 45'24
instrucción pública , »
Corrección pública • »
Extraordinarios . . 17100'90
Resultas. . . . 240 86
Re. para cub. el déficit 4690*íl 
Reintegros. • , . •

11887 
•

1987*50
22 62 

»
»

41403'60 
»

2591*23 
»

356" 
141364 

4178*4
674
•
»

58504'2
2409

72814
»

Pibl 
bleci 
este

¡el pí 
la m 
’egú 
debí 
Jor 
de c 
jeto 
r*ncCargo pesetas, . 38638'22 46128*82 b47ov!

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 6275*26 
Policía de Segundad , 827*70
Policía urbana y rural 2223 76 
instrucción publica . 645*35
Beneficencia . . . 276*00
Obras públicas , , 11706-00
Corrección pública , 122'60
Montes . , . . 3122*12
Cargas . , . , 7809*47
Ob. de nueva cónstruc, »
Imprevistos . . , 1600*00
Resultas . , . , »

2273'84 
729'00

1102 65
690 85

16 60 
440'45 
122*00 
138'60

2360'92
»
»
»

t*
 « 0» 

ts ►-O3
H

-Q
P 

91
 

91
 O

’

Data pesetas. , 83^08*15 7 774*31 416^;

Eu Alcudia a 31 M^rzo da 1924,—El DepoaH^ 
Bartolomé VenUyol.—El Secretario-Contador, Se^ 
tiáu VentayoL —V.° B,e— El Acalde, José Toas,

E

dé i 
i>a

PALMA.—Es o u s l a -Tipo g r ípío a 1 *
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